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En la Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la sentencia de treinta de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal en la controversia constitucional al rubro indicada, así 
como con el voto particular que formula el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo en 
relación a ésta, recibidos el día de hoy en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y he Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos. Conste. 
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Ciudad de México, a veintiocho de enero de dos mi t 

Vista la resolución de cuenta, dictada por la Primera Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en l- se sobreseyó en la 
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presente controversia constitucional, así como con el voto particular 

formulado en relación a ésta; con fundam n el artículo 441  de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del A ículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexic 

oficio a las partes. 

se ordena su notificación por 

Notifíquese y, en su opo 

asunto concluido. 

archívese este expediente como 

Lo proveyó y firma e' inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina C'-S Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1  Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla 
a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

 
 
 
 
 




